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            Ávila, 20 de abril de 2012
                              INFORMACIÓN PROFESIONAL 0
1.-RETIRADA DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICA Y PRODUCTOS SANITARIOS

- BIOLID 3.5g polvo para suspensión oral 30 sobres
DOE: Plantago Ovata

Nº Registro: 63382

CN: 916411

Lote: D008

Fecha de caducidad: Abril 2013

Descripción del defecto: Resultado fuera de especificaciones detectado en la campaña de control del mercado

- SILKIS 3mcg/g pomada, 100g

DOE: Calcitriol

Nº Registro: 64527

CN: 741850

Lote: 0100037

Fecha de caducidad: 12/2013

Descripción del defecto: Detección del contenido de principio activo muy próximo al límite inferior de la especificación lo que hace previsible que aparezca un resultado fuera de especificaciones.

2.- ROBO O EXTRAVÍO DE RECETAS Y/O SELLO MÉDICO
- Robo o extravío de sello médico y algunas recetas, tanto  activas como pensionistas de:

Mª ROSARIO BRIZ SÁNCHEZ

Nº COL. 05/01376-4

CPF.... 1701150101C

Municipio: Barromán (Ávila)
Centro de Salud: Madrigal de las Altas Torres 

3.- PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS
3.1) Se adjunta Listado de Productos Dietoterápicos actualizado a 31 de marzo de 2012 con las siguientes aclaraciones:

• En el listado aparecen resaltadas en negrita las nuevas altas así como las bajas informadas en este mes. 
• Los productos que figuran en situación de baja corresponden a productos que el laboratorio ha dejado de comercializar. No obstante, se podrán dispensar y facturar durante un periodo máximo de tres años desde la fecha de baja, mientras haya existencias en los canales habituales de distribución. 

• Debido a los cambios en la clasificación producidos por la revisión de los productos, se recuerda que transitoriamente podrían coexistir en el mercado envases de un mismo  producto con precintos identificativos en los que figure un Subgrupo diferente. 

3.2) Os recordamos que en la facturación de mayo, sólo se podrán incluir los dietoterápicos dispensados antes del día 21 de mayo. Los dietoterápicos dispensados después del día 20 de mayo, deberán incluirse en la facturación de junio. 
4.- CURSOS, JORNADAS, CONGRESOS….

- CAMPAÑA SANITARIA ANTICONCEPTIVOS ORALES, DUDAS Y MITOS. CONSULTA AL FARMACÉUTICO
Siguiendo con la Campaña “Tu Farmacéutico te Informa” diseñada por la Vocalía de Oficina de Farmacia del Consejo Autonómico, y organizada en esta ocasión por la Vocalía de Oficina de Farmacia del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ávila, os presentamos la octava acción bajo el título Anticonceptivos Orales, Dudas y Mitos. Consulta al Farmacéutico.

Esta actuación se hace llegar a la población desde todas y cada una de las Oficinas de Farmacia de Castilla y León con el apoyo de dípticos explicativos para el paciente.

- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y UTILIZACIÓN DE NUEVOS MEDICAMENTOS. EXPERIENCIA ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE FUTURO
La Academia de Farmacia de Castilla y León, en colaboración con las Reales Academias de Medicina de Valladolid y Salamanca y los Colegios de Médicos y Farmacéuticos de Valladolid, viene trabajando en la organización de una serie de encuentros en los que se pretende que los diferentes agentes implicados en la Sanidad de nuestra Comunidad puedan compartir puntos de vista y debatir sobre la situación actual del Sistema Nacional de Salud y sobre su sostenibilidad.

Este primer fórum se celebrará el próximo 31 de mayo de 2012, en Valladolid (pendiente concretar el lugar), a las 17:00h. 
- CAMPAÑA SOBRE ALERGIAS 2012: MÁS QUE UN ESTORNUDO

Desde el Consejo General se ha puesto en marcha una Campaña Sanitaria con el fin de incidir en la alergia primaveral y la rinoconjuntivitis estacional.

Esta campaña se desarrollará entre los mese de abril y julio de 2012.

El objetivo final es informar a los usuarios de las oficinas de farmacia sobre la alergia primaveral, la rinoconjuntivitis estacional y en especial las vacunas antialérgicas existentes para combatirlas, todo ello, mediante folletos informativos. Así mismo el farmacéutico tendrá disponible en www.portalfarma.com un Informe Técnico sobre alergia, para poder descargarlo.
5.-DOCUMENTOS RECIBIDOS POR EL COLEGIO (A continuación os informamos de algunos de los documentos que han sido recibidos por el Colegio por si pudieran ser de vuestro interés):
- Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo de Federación Farmacéutica SCCL.
- Real Decreto Ley 12/2012 de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público.

- Resolución de 12 de abril de 2012, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto – Ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público.

- Documento FIP/OMS Buenas Prácticas en Farmacia. Lo tenéis a vuestra disposición en la pg. web del Colegio www.cofavila.com
6.- DOCUMENTOS ADJUNTOS
-Fecha Entrega Recetas y Albarán

- Listado Dietoterápicos actualizado a 31de marzo 2012
OBLIGACIONES DEL FARMACÉUTICO


Los datos de consignación obligatoria  por el médico prescriptor en la receta son: nombre o su inicial, primer y segundo apellido, nº de identificación del colegiado incluido el dígito control, firma y fecha de prescripción. ¡Cuidado con las Recetas de ISFAS, MUFACE y MUGEJU!








